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UNIDADES ADMINISTRATIVAS A NIVEL DE SERVICIO








	UNIDAD ADMINISTRATIVA
	RESPONSABLE
	FUNCIONES

	Unidad de Administración General
	D. Domingo Montañez Montañez (gerente)
	Descritas a continuación

	Unidad de Infraestructuras Hidráulicas, Recursos y Cauces
	D. Domingo Montañez Montañez (gerente)
	Descritas a continuación

	Unidad de Planificación
	D. Domingo Montañez Montañez (gerente)
	Descritas a continuación



	

*FUNCIONES DE LA GERENCIA:

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 23 del Estatuto Orgánico del Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura aprobado por Decreto 88/1994, de 27 de mayo, corresponde al gerente del Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura el ejercicio de las siguientes competencias:

a) Ejecutar las actas y acuerdos de los órganos directivos del Consejo.
b) Proponer el otorgamiento de las concesiones y autorizaciones referentes a las aguas y cauces del dominio público, así como las correspondientes al establecimiento de desaladoras, depuradoras, redes de transporte, vertidos, establecimiento de servidumbre y deslindes y cualesquiera otras que no sean específicas de los órganos del Consejo de Aguas, así como proponer las resoluciones en aplicación de las normas reglamentarias en materia de policía de aguas y sus cauces.
c) Coordinar e impulsar los proyectos de obras, estudios e investigaciones o gestionar la correcta explotación de las mismas. 
d) Preparar los instrumentos de planeamiento hidrológico de acuerdo con las directrices de los órganos de gobierno.
e) Ejercer la jefatura de personal.
f) Proponer las resoluciones que sean necesarias en materia de contratación y gestión patrimonial.
g) Preparar el presupuesto anual de acuerdo con las directrices emanadas de los órganos de gobierno.
h) Asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno con voz y sin voto. 


*FUNCIONES UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

· Tramitación de los expedientes administrativos
· Control de los plazos y de otros aspectos necesarios para el seguimiento de los expedientes 
· Gestión de la actividad de transparencia del organismo
· Funciones de contabilidad y gestión presupuestaria 
· Tramitación y seguimiento de los expedientes de contratación impulsados por la Administración hidráulica.
· Gestión patrimonial del organismo
· Atención al público
· Gestión administrativa de asuntos generales: tramitación de facturas, gestión de desplazamientos, tramitación de dietas, kilometrajes, horas extras y tareas análogas.
· Tramitación de convocatorias y acuerdos correspondientes de los órganos rectores del organismo
· Tramitación de expedientes sancionadores
· Tramitación del procedimiento electoral para la renovación de los consejeros
· Tramitación de expedientes de expropiación e imposición de servidumbres forzosas resultantes de la planificación y actuaciones hidrológicas
· Análisis jurídico-administrativo de las actuaciones realizadas en el organismo

*FUNCIONES UNIDAD DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS, RECURSOS Y CAUCES:

· Actuaciones técnicas en los expedientes de otorgamiento de concesiones y autorizaciones referentes a las aguas y cauces del dominio público, de establecimiento de desaladoras, depuradoras, redes de transporte, vertidos, servidumbres y deslindes
· Tramitación de expedientes de subvención para la instalación de sistemas de depuración unifamiliar de aguas residuales domésticas, así como de auxilios a proyectos de obras hidráulicas de iniciativa privada
· Aplicación de las normas reglamentarias en materia de policía de aguas y sus cauces, así como en los expedientes de denuncias
· Realización de cálculos, valoraciones, tasaciones y trabajos análogos en el ámbito de su competencia
· Redacción de pliegos de prescripciones técnicas necesarios en materia de contratación y gestión patrimonial
· Atención y orientación a los usuarios del organismo
· Tareas de inspección y policía de las aguas y sus cauces de dominio público, vigilando la ejecución de obras u otras actuaciones
· Tareas de inspección y vigilancia de las actuaciones derivadas de las concesiones y autorizaciones referentes a las aguas y cauces del dominio público, así como las correspondientes al establecimiento de desaladoras, depuradoras, redes de transporte, vertidos, servidumbres y deslindes


*FUNCIONES UNIDAD DE PLANIFICACIÓN:

· Actuaciones técnicas en la elaboración de los planes y actuaciones hidrológicas, control de la ejecución del planeamiento hidrológico y revisión del mismo, ejecución de los programas de calidad de las aguas y su control, participación en la preparación de los planes de ordenación territorial, económicos y demás que puedan estar relacionados con las aguas de la isla, gestión y control del dominio público hidráulico y de los servicios públicos regulados en la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas
· Elaborar estudios, informes técnicos, así como proyectos, relativos a las actuaciones hidráulicas que se estimen necesarias por los órganos de gobierno del organismo, así como llevar a cabo la dirección y control de la ejecución de las mismas
· Realización de cálculos, valoraciones, tasaciones y trabajos análogos en el ámbito de su competencia
· Redacción de pliegos de prescripciones técnicas necesarios en materia de contratación y gestión patrimonial
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